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S U M A R I O

. Ministerio de Marina y Aire

Decreto disponiendo cause baja defi
nitiva en la Armada, con pérdida 
de empleo, sueldos, gratificacio
nes, derechos pasivos, honorarios, 
condecoraciones y demás prerroga
tivas c emolumentos, el personal 
de este departamento que se rela
ciona*—Pagina 703

¡Ministerio de Hacienda
I ' .

Decreto suprimiendo el requisito de 
aprobación administrativa de la 
Ordenanza formada por el Ayun
tamiento de Almería para hacer

• efectivos^ dudante el ejercicio ac
tual económico* una tasa b dere
cho sobre la descarga y tránsito, 
por Jas vías municipales, de mer
cancías de peso y precios eleva
dos destinadas ai consumo de di
cho término municipal*-— Pági
na im . , --v. ! y ■■

: Ministerio de Obras públicas

Decreto autorizando a la Delegación 
de los Set vicios Hidráulicos del ¡fú
car pata ejecutar por administra
ción, y mediante destájos concur
sados, obras de excavación y relie- 

 ̂ no de cimientos y ataguía' de aguas 
' abajo, de! Pantano Blasco Ibánez 

(Valencia), por su presupuesto de 
3 *3 8 8 ,4 3 4 *8 9  pesetas, con cargo al 
de este departamento* —- Pagi-

. na 703, . . $

Or.ro disponiendo se redacte en un 
plazo de 4 5  días, por la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia, el pro
yecto de los caminos rurales pro
puesto por la Comisión correspon
diente* creada por Decreto de 7 de 
Marzo último para la ejecución de 
las obras en lar/ condiciones que se 

• expresan*—Página 704

Ministerio de Industria
1

Decreto facultando a este departa
mento para utilizar, como Ingenie
ros incorporabícs en servicios de 
carácter transitorio, a los faculta
tivos de c tá especialidad, no fun
cionarios, para los fines y bajo-las 
condiciones que se expresan*—- 

' Página 705 
Otro nombrando, en ascenso de es- , 

cala, Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Je 
Reinas, a don Claudio Aranzadi 
Ünamuno*—Página 705

Ministerio de Sanidad 
‘ y Asistencia social

Decreto disponiendo quede sin’ efec- ‘
. to la separación decretada en ro 

de Diciembre último dé los fun
cionarios del Instituto Nacional de 
Sanidad que se citan, Jes que se 
reintegrarán al empleo y destino 
que ocupaban antes de su baja de
finitiva*—Página 705 ^

Otro separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos en el Cuerpo y cargo que 
se citan y en cualquier otro de
pendiente de este departamento* a!

r "■ 1 v  '  '

Inspector general de Sanidad don 
Santiago Ruesta Marco*— Pági
na 705

Ministerio de Comercio
"  'i';

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Agregado Comercial de 
España en Varsovia a don Luis 
Sanz:Yalcaneres*—Página 706

Otro nombrando Agregado Comer
cial de ..España'en Varsovia a don 
Enrique Darnell Martí*— Pági
na 706

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Agregado Comercia! de Es
paña en Bucarest a don José Sán
chez Ma!donado*~~Página 706 ,

Otro nombrando Agregada Comer
cia! de España en Bucarest a don 
Manuel Coríat -B en da han.— Pági
na 786

□tro disponiendo cese en el cargo de 
Secretario Comercial de España en 
El Cairo don Juan Mayoral He
rrero*—Página 706 1

Ministerio de Justicia

Drdenes relativas a excedencias, nom
bramientos, separaciones, jubilacio
nes, etc*, de los funcionarios de 
este departamento que se citan.— 
Páginas 706 a 707

Ministerio de la Guerra

Drden confirmando en el cargo de 
Comisario Delegado de Guerra de 
Batallón a den Antonio Tortee’Ha 
Gallardo y don Rafael Juradc Cha
cón.—Página 767
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Olía, designando para Comisario De- 
legado de Brigada, en la 23.* Bri
gada Mixta, a don Pedro Aívarez 
Herranz.— Fágiití^ 707 

Otra nombrando Comisario Delegado 
de División a don Edmundo Do
mínguez Lorenzo,'el que actuará 
en las funciones que se determi
nan.— Página 707

Ministerio de Marina y Aire

Orden’ disponiendo causen s-.ta en 
Aviación como movilizados, mien
tras duren las circunstancias actua
les, los Ingenieros y Ayudantes cíe 
Obras que se relacionan,— Pági
na 7£8

Otra concediendo-el empleo e t  Sar
gento de Aviación a don Francis
co Cruz Fernández,— Págín.í 7 08 

Otra rectificando los nombres y ape
llidos de los Tenientes dei arma 
de ¿Aviación que se citan,—~ Pá
gina 708

Gira dando de baja en la espec ali- 
dad de Ametrallador boa.l prar-F 
y en el curso de .Observador ai 
Teniente don Alejandro Fernández 
Rodríguez, el que pasará a prestar 
los servicios que se le r signan,— 
Página 708 

Otra concediendo el ingreso en la 
Escala de Complemento de Avia
ción,, con la categoría de Tónica- 

: te, al Sargento Piloto de Aviación 
don Bartolomé Ambrosio del Par
do,— Página 708 

Otra dejando sin efecto el ascenso >\ 
Teniente,, por no corresponderle, 
del Sargento don Salvador Rivas 
González.— Página 708 

Otra dando de baja en Aviación, cc¿ 
mo Cabos conductores de automó
viles d y dicha arma, a los indi
viduos que se citan*— Página 708 

Otra disponiendo cause alta en Avia
ción como movilizado, con la ~a- 
tegoría de Capitán, el Ingenie! o 
industrial don Emilio Rodríguez 
M ata,--Página 709 

Otra disponiendo cause baja en el 
Cuerpo de Mecánicos de A viació., 
y pase a su.situación anterior, don 
Vicente Casanova Alonso.—  Pági- 

, na *70? -
Otra, concediendo la continuación en 

el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al personal 
de Fogoneros que se relaciona.—  
Página 709 

Otra concediendo una nueva campa
ña de tres años, en primera volun-' 
tafia, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de Fo
goneros que se relaciona.—  Pági
na 710

Otra disponiendo pase al servicio de 
tierra, por prescripción "facultati

va, el Auxiliar de Máquinas don 
Adolfo Payan Martínez,—  Pági
na .710

Otra concediendo dos meses de licen
cia por enfermo, para Alicante y 
Madrid, al Ayudante Auxiliar de 
Infantería de Marina don Florenti
no Freire Guzmán,— Página 719 , 

Otra concediendo la continuación 
en el servicio activo al Peón del 
Cuerpo de Auxiliares de los Ser
vicios Técnicos de la Armada d©n 
Vicente Izquierdo Romero.—  Pá
gina 7Í0

Otra disponiendo cese en la situa
ción actual y pase destinado a la 
Enfermería del Ministerio^de, IVÍa-- 

. riña, en Madrid* donde presta sus 
servidos, el Peón del Cuerpo’ 
Auxiliar de Tos Servicios Técnicos 
de 3a Armada don Braulio Peña 
Martínez.— Página 7 l9  

Otra concediendo la Cruz de Plata 
- del Mérito Naval, pensionada, a 

los Cabos y.-Marinero, que se citan* 
— Página 711 

Otra disponiendo cese en su actual 
destino y pase a disposición del Je
fe de la Base Naval de Cartagena 
eí Maquinista don C^uiüermo’ Rey 
Romalde.—Página 711 

Otra concediendo dos meses de li
cencia por enfermo, para Cartage
na, ál Oficial del Cuerpo de Auxi
liares , Navales- don Pedro Adro ver 

' Gómez.— Página 711. ?
Otra ídem dos meses de prórroga de 

licencia por enfermo al Peón de la 
Maestranza de .Arsenales don José 
Molerá Sáez.— Página 711

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo, con carácter provisional, 
al tercer Maquinista en situación 
de retiro extraordinario don Fe
liciano Vila Otero.— Página Tí i  

Otra disponiendo cesen de prestar 
sus servicios actuales y pasen a con
tinuarlos a la Base Naval de Car
tagena. los Cabos de Mar y Arti
llería, respectivamente, que se 
mencior an*— Página 711 

Otra concediendo el reingeso en el 
servicio activo, en sus respectivas 

/categorías, con pleno reconoci
miento de todos sus derechos, al 
personal de Mecanógrafos que se 
relaciona.'—Página 711 

Otra ídem id. al personal de este de
partamento que se cita*—* Pági
na 711 - v /

Otra, desestimando el recurso de al
zada interpuesto por eí Auxiliar de 
Artillería don José Castelló Man
zano.— Página 7.12 

Otra reconociendo el derecho a die
tas por los servicios desempeñados 
en comisión a los Auxiliares del

C. A* S. T .  A* que se expresan.
' — Página 7 í2
Otra reconociendo el derecho a las 

dietas reglamentarias,- por servicios 
efectuados, y aprobando los gastos 
de locomoción realizados, al Auxi
liar naval don Ramón Orjales.— 
Página 712 

Otra disponiendo se proceda a! li
cénciamiento, por extinción del 
compromiso voluntario contraído, 
del Marinero Gabriel 'Hernández 

• Lora.— Pagina 7 1 2 ■
Otra concediendo la continuación en 

el servicio, por el tiempo que. se 
'señala, ' al Marienrc - Bernardo cié 
Vicente, higuera.— Página ■? 12 

Otra concediendo el ingreso como 
Maquinista de-la* Armada al paisa - 

4 h e  Aiix MikayíofL— Página 7 !  2 
Otra concediendo la continuación en 

el servicio activo . al personal de 
Marinería que se. relaciona.—  Pá
gina .712

Otra disponiendo sea rectificada la 
v campaña servida, en la forma que 
■ se expresa, por el Cabo enferme

ro de la-Base-Naval de Cartagena 
don, Francisco Ferdández Agras,—  
Página 713 .

Otra ampliando en dos'meses ja  li
cencia concedida; por enfermo al. 
Oficial del Cuerpo de Auxiliares 
de Artillería de la .Armada don Ri
cardo Aguijar Bages.— Página 713 

Otra rectificando las campañas que 
se hallan sirviendo los Marínelos 
enfermeros de la Base Naval de 

(. - Cartagena que se citan.—  Págí- 
! n a :713 , ; '

Otra disponiendo cese en su actual 
destino y. pase a prestar'sus ser
vicios como Jefe dé Máquinas, ai 
-Cañonero «Laya», don José L* H i
dalgo Vargas,— Página 171 S

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo quede-en suspen

so la aplicación del artículo 46 
de los vigentes Estatutos d e‘‘«Las 
Previsores del Porvenir», a los fi
nes que se expresan*— Página 713 

Otra disponiendo se mantenga, du- 
\ rante eí primer trimestre dé 1 ejer

cicio actual, el mismo tipo de pen
sión que rigió en el ano próximo 
pasado, con arreglo al Reglamento 
vigente de «Los Previsores del 
Porvenir».— Página 7 1 4V 

Otra disponiendo la separación defi
nitiva- del servicio cíe los Arqui
tectos interinos del Catastro de U r
bana que se citan.— Página 7| 4 

Otra ídem id. del Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo de Ar
quitectos deL Catastro de Urbana 
don José González Edo.—  Pági
na 714 - . / , ' , "
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Otra ídem id. de lo:; Arquitectos uN 
termos del Catastro que se indi
can.—-Página 714 ■

Otra nombrando Medico para los 
Servicios Sanitarios del Instituto 

. de Carabineros a don Ramón Gon
zález González.— Página 7l4 

Otra,, concediendo premios de efecti
vidad al je fe  y 'Oficiales de Cara- 

*. Pineros que se i relacionan*.— Pá- 
* gina 714 ‘ ' .,

Ministerio de la Gobernación
Orden dispon iendo pase destinado en 

comisión» a la Gomandancia de ía 
Guardia Nacional Republicana, de 
Valenda, el Capitán de dicho Ins

tituto don Julio Fernández Gómez 
—Página 7 lo

Otra dejando sin efecto la jubilación 
del Auxiliar subalterno trecero Flo
rentino Cámara . Cordelo y decla
rándole en situación de disponible 
gubernativo.'—-Página 71 ?>

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Ordenes disponiendo se. reintegren al 
servicio' activo, con pleno reconoci
miento, de todos sus derechos, los jefes 
de Negociado de segunda clase de este 
departamento qm  se citan.—Pág. 715

Ministerio de Agricultura
Orden 'autorizando y dando normas

a la Federación, Sindical Arrocera 
para la elaboración y venta del 
arroz.— P ágm a 716

Ministerio dé Sanidad 
y Asistencia social

Orden creando en este departamento 
una Brigada Sanitaria Antigás y 
nombrando Inspector general de 
la misma, al Doctor don Juan M o
rata Cantón.— Página 7l 6

Otra nombrando Director del Insti
tuto de Higiene de la Alimenta* 
ción 'al Doctor don José Puche Al- 
varez.— Página 7l6

m im is t e r io  . d e  m a r i n a

Y AIRE
'   ;....¡ . , á

D EC R E T O  

,A propuesta del Ministro dé M ari
na y Aire y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,'

Vengo en .decretar lo siguiente: 
Artículo primero. E l personal que 

a continuación se relaciona causará 
" baja’. definitiva en la Armada, con 

pérdida de empleo, sueldos, gratifi
caciones, derechos pasivos, honora
rios, condecoraciones y demás prerro
gativas o emolumentos que puedan i 
correspondería.:

Comandante de Ingen ieros: Don
Bernardo Réchéa Moreno/

Capitán de Ingenieros: Don Alfre
do Castré Giroma Foshrama.

Capitán M aquinista: Don José Gi- 
labert Pérez.

Comandante Médico: Don Carmelo 
Sanez de Cabezón.

Coronel A u d ito r: Don Romualdo
Montojo y Méndez de San Julián .

Teniente Coronel A uditor: Úon
Gerardo González Cela.

Auxiliar N a v a l: Don José Iglesias 
Bergneiro. i ,

A uxiliar A rtillería : Don Gumersin
do Grana Martínez.

Oficial segundo de Oficinas y Ar
chivos: Don Angel Baléalo V ázquez,.

A uxjiares segundos Aeronáutica 
N av a l: Don F ran cisco O lid (Pérez 
'(hoy Teniente' de A viación-naval) y 
don Célestino Ramos Serantes. ,
■ Operario de M áquinas: Don Ramón 

Zamora Barranco.
> M ecanógrafa: Dolía Luisa- Muñoz 
Guerra. . -  ri 

Artículo segundo. Quiénes da en
tre los depuestos por virtud de este 
Decreto, pudieran acreditar en su día

que han permanecido invariablem ente 
fieles al régimen serán repuestos en 
sus respectivos empleos, con los hono
res y preeminencias, correspondientes; 
•esta reposición se hará por Decreto 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Dado en Valencia, a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA' 4 1
El Ministro de M arina y Aire, 
IN D A L E C IO -P R IE T O  TU ER O

MINISTERIO DE HA CIEN
DA ,

DECRETO

En uso de la autorización otorgada 
al Gobierno en el artículo trescien
tos veintiséis del Estatuto M unicipal? 
de acuerdo con el Consejo dé M inis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se suprime el re

quisito de aprobación adm inistrativa 
de la Ordenanza .formada por e l , 
Ayuntamiento de Almería para hacer 
efectivos, du ran te  el qctual ejercicio 
económico de mil novecientos treinta 
y siete, una tasa o derecho sobre la 
descarga y tránsito .por las vías mu
nicipales de mercancías de peso y 
precios elevados destinadas al consu
m a del término m unicipal.

Dado en V alen c ia /a  trece de Mayo 
de mil novecientos treinta .y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de H acienda,
JUAN N E G R IN  LOPEZ

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

D EC R ETO S

Cuando se ordenó el estudio del 
.pantano de Blasco íbáñez sex hizo re
conociendo la conveniencia de r -g u 
ia r  el río T uria y de asegurar el .rie- 

’ go y extenderlo, obteniendo de esta 
obra 1os altos rendimientos que de la 
experiencia y capacidad para el tra 
bajo de les labradores valencianos, 
desde hace siglos reconocidas, podían 
prometerse, aparte de atender al re
gu lar y debido abastecimiento de 
aguas potables de la  ciudad de Va-. 

( lencia.
Se terminó el proyecto general y se 

realizaron algunas obras auxiliares, 
habiéndose sacado, a subasta la eje
cución de las que sé refieren al pan
tano propiamente dicho, casi por los 
mismos días en que se produjo el crir 
m inal alzamiento que está asolando 
y ensangrentando los campos de E s
paña. Ahora bien ; celebrada , la su
basta^ y habiéndose otorgado en p rin 
cipio la ejecución de las obras al 
postor que, según el pliego de con
diciones, form ulaba mejor proposi
ción, se ha tenido que reconocer que 
no podía aquél acometer las obras 
citadas, por diversas causas nacidas 
de la guerra, entre ellas la- falta de 
m aquinaria y herram ientas necesarias, 
gran parte de la cual el adjud icata
rio tenía en obras en realización en 
la zona ocupada por el enemigo.

Sin embargo, el interés por la obra 
subsiste y aun se acentúa con la re
conocida necesidad de dotar con ’ar- 
gueza. ai país de aquellos medios e 
instrumentos de trabajo que le per
mitan reparar los daños causados por 
la guerra y crear nuevas fuentes de. 
riqueza que impulsen vigorosamente
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su progreso. Por ultimo, problemas 
sociales creados en la zona m onta
ñosa donde se ubica el pantano, a 
consecuencia del paro de centenares 
de obreros, dan mayor relieve a la 
necesidad de construir, si no las obras, 
en su totalidad, aquella parte que, co
mo la excavación y ¿carleo de tie
rras de la pjesa, pueden absorber mu
chos obreros. , ^

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras publicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo imico. Se autoriza a la 

Delegación de los Servicios H idráu
licos del Jucar para ejecutar, por el 
sistema de administración y mediante 
destajos concursados, las obras de ex
cavación y relleno de cimientos y ata
guía de aguas abajo del Pantano de 
Blasco Ibáñez (V alencia), por su pre
supuesto, por adm inistración, de tres 
millones trescientas . ochenta y ocho 
mil cuatrocientas treinta y cuatro pe
setas con ochenta y ( nueve céntimos,
, con cargo a los créditos consignados 
en el capítulo tercero, artículo quin
to, agrupación décima, concepto p ri
mero del Presupuesto vigente del Mi 
nisterio de Obras públicas.

Dado en Valencia, a trece de Ma
yo de mil novecientos treinta y siete.

: M ANUEL AZÁÑA 
Ei Ministro de Obras públicas, 

JU LIO  JU ST  JIM EN O

Por Decreto fecha siete de Marzo 
próximo pasado se ordenó la consti
tución en Valencia de una Comisión 
que, dependiendo directamente de la 
Dirección de Caminos, realizara, en' 
el plazo de cuarenta días, los estu
dios y propuesta correspondiente a 
una red de carreteras de enlace en la 
zona naranjera de la* provincia de 
Valencia, disponiendo también que, 
terminado este trabajo, se. abriría la 
información pública correspondiente, 
por espacio de treinta días, transcu
rridos los cuales el Ministro de Obras 
públicas podía llevar a ejecución el 
p lan, Señalando las posibles etapas 
de su realización.

La Comisión designada, con celo y 
actividad ejem plares, ha llevado a ca
bo sus estudios, presentando, en el 
plazo marcado, Memoria, pliego de 
condiciones facultativas y presupues
to para la ejecución del plan de ca
minos naranjeros, con una jongitud  
de doscientos sesenta y tres kilóme
tros quinientos setenta y dos m^tros^ 
y un importe total aproximado de 
treinta y nueve millones trescientas 

.setenta v siete mil quinientas tre in 

ta y cinco pesetas, para los caminos 
a construir, más diez y seis millones 
cuatrocientos cincuenta y se is , mil 
quinientas pesetas para estableci
miento de firmes, especiales en cami
nos vecinales existentes que enlazan 
con la red citada.

Entiende la Comisión que e^te im 
porte .deberá soportarse por partes 
iguales entre el Estado y la propie
dad que con ello se ha de beneficiar, 
pero proponiendo que el auxilio de 
los contribuyentes lo anticipe el E s
tado para reintegrarse de2 él median
te recargo de la contribución en un 
plazo de diez años. Asimismo cree la 
Comisión que las expropiación es de
berán ser soportadas por la propie
dad, ya que los mayores beneficios 
repercutirán envíos predios colindan-1 
tes, y, por últim o, manifiesta su opi
nión de que la información^ pública 
que previene el artículo cuarto del 
Decreto de s*iete de Marzo último, de
bería tener como base, no los pro
yectos y presupuestos, correspondien

te s  a cada camino, sino la red (Jo ca
rreteras propuesta y la valoración al
zada que de ella form ula la Coxni- 
sión.

Ahora bien; constituyendo el tra
bajo ''presentado por la Comisión lo 
que pudiera llamarse anteproyecto 
técnico de la red de caminos a cons
tru ir, sém ola que quedan sin concre
ta r importantes aspectos del mismo, 
y, * entre ellos, con carácter urgente 
e ineludible, cuanto s.e refiere al eco
nómico de las obras a realizar, de
biéndose para ello dar cabida en la 
Comisión a un representante del Mi
nisterio de Hacienda, a i efecto de 
que el dictam en definitivo pueda a r
ticular en forma adecuada todo 3o re
lativo a la  financiación del Decreto, 
ya que para la ejecución d e ; las obras 
es indispensable, según la Lev de diez 
y mueve de Marzo de mil novecientos 
doce, la  -existencia de los créditos co
rrespondientes.

Por otro lado, dada la urgencia en 
la ejecución de la Red de Caminos 
N aranjeros, la información pública 
que previene el artículo cuarto del 
Decreto dé siete d e , Marzo próximo 
pasado, hecha sobre ia base de la 
sola relación valorada de. caminos 
naranjeros, supondría una dilación, 
sin beneficio para nadie, ai no poder 
contar para elía con el estudio eco
nómico del problema y con los pro
yectos de los caminosv y5 por tanto, 
con el trazado definitivo dé los m is
mos. Es urgentísima, pues, la redac
ción de éstos, que, realizada en la 
forma abreviada que los form ularios 
de caminos vecinales perm iten, pue
de ser realizada en plazo brevísimo,

y paralelam ente a ello la Comisión 
llevará a cabo el estudio financiero 
-del problema, abriéndose después in
formación pública que sirva para fi
ja r el orden de prefación" de los ca
minos a construir y los diferentes as
pectos económicos que de la. propues
ta de la Comisión se deriven.

Por cuanto antecede, de acuerdo son 
el Consejo de M inistros y a propues
ta del Ministro de Obras públicas.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero.. !Por la Jefatura 

de Obras públicas de Valencia, con 
las asistencias que* por el Ministro 

'del ramo se le concedan, se redacta
rá, en un plazo máximo de cuarenta 
y cinco días, el proyecto de ios cami
nos rurales que figuran en la pro
puesta  de la Comisión y los refor
mados de los caminos vecinales que 
así lo requieran. P a ra  ia redacción 
de estos proyectos podrán seguirse los 
formularios de caminos vecinales, 
autorizando a ios proyectistas para 
que, cuando 3o crean conveniente, su
prim an los perfiles longitudinales y 
transversales, así como la  . cubicación 
de las obras de explanación, determi
nando comparativam ente el precio 
del metro lineal de movimiento de 
tierras sin muro de sostenimiento.

Artículo segundo. * La Comisión 
creada, por Decreto de siete de M ar
zo de mil novecientos tréinla y siete 
quedará adicionada con un represen
tante del Ministerio . de Hacienda, 
que, a propuesta del Ministró de di
cho departam ento, nombrará el de 
Obras públicas.

Artículo tercero. Por la Comisión, 
así forrñada se redactará, en un p la
zo-de treinta días.., una propuesta re
lativa a la parte económica de. la 
ejecución del plan de caminos n a 
ranjeros v, muy principalm ente, de 
cuanto se refiere a ía participación 
del Estado en su importe, consigna
ción de los créditos correspondientes, 
cesión gratu ita de. los terrenos necesa
rios para ia construcción de los cami
nos, medio de reintegrarse el Estado 
de las cantidades que en estas, obras 
invierta sin el carácter de fondos per
didos, extensión lateral de la zona 
que ha de considerarse como bene
ficiada por ia construcción de los ca
minos y lo concerniente a la conser
vación de éstos.

Artículo cuarto. Una. vez term ina
da la redacción de los proyectos se 
abrirá información pública, por un 
espacio de veinte días, llamándose 
en particular a ella a vlas entidades 
mencionadas en el artículo cuarto, del 
citado Decreto de siete de Marzo úl
timo. E sta información abarcará el 
orden* de prefación a seguir en la
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ejecución de los caminos, el trazado • 
definitivo de estos y, cuantos Aspectos 
de la cuestión económica estime el 
Ministro de Obras públicas oportuno, 
someter a este. trámite. -

Artículo quinto. Á la vista dedos 
resultados -de ' la. información y de 
los créditos concedidos, el Ministro 
de Obras públicas fijará en definitiva' 
ei orden.de ejecución de los caminos 
a construir, aplicándose por este or- 

' den los créditos de que anualmente 
se disponga.v

Artículo sexco. Los gastos de estu
dio y redacción de los proyectos á que 
se refiere el artículo primero serán 
abonados con cargo a los créditos 
concedidos en el capitulo primero, ar
tículo tercero, grupo séptimo, con~# 
cepto segundo del Presupuesto Vi
gente para el Ministerio de Obras 
públicas.

Artículo séptimo. Quedan deroga
das todas las disposiciones- que se * 
opongan al cumplimiento de lo con- 
'signado en este Decreto.

Artículo octavo. De este Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en -Valencia, a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L’ AZAÑA
.El Ministro de Obras públicas, 

JULIO JUST, JIMENO

MINISTERIO D E INDUS
TR IA

DECRETOS 

Las intervenciones e incautaciones 
, de industrias derivadas del Decreto 

de veintitrés de Febrero de mil no- 
r vecieníos treinta y siete han intensi

ficado la labor de las Delegaciones 
de Industria, haciendo preciso arbi-. 
trar los medios necesarios para poner 
en vigor los artículos ochenta y" siete 
y ochenta y ocho del Reglamento Or
gánico de diez y siete de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, que, 
previa .Va posibilidad de utilizar eíi la 
prestación- al Estado de-•servicios de 
carácter transitorio a Ingenieros in
dustriales', no funcionarios, en defiec- . 
to de los de1 Cuerpo al servicio del 
Ministerio de Industria que están eh 

. zona rebelde.
A estos ñnes, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria, ' . *•

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. iSe faculta al 

Ministerio de Industria p ara  utilizar 
como Ingenieros incorporablés, en 
servicios dé carácter transitorio, en.

los Servicios Centrales y Provincia
les dependientes de la Dirección ge
neral  ̂ de Industria, a Ingenieros in
dustriales nO funcionarios, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 87 del Reglamento Orgánico, apro
bado por Decreto de diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y uno.

Artículo segundo. Las retribucio
nes de dichos facultativos por los ser
vicios oficiales que presten 'se regu
larán por 1c dispuesto en e) artículo 
ochenta y ocho del mencionado Re
glamento Orgánico, facultándose al 
Ministro de Industria para aplicar a 
las mismas, así como a los gastos que 
dichos servicios originen, las consig
naciones del Presupuesto vigente que 
correspondan a las mismas atencio
nes del personal y de las dependen
cias de la Dirección general de In
dustria que se encuentran en zona re
belde.

Artículo terceto. Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL A ZA Ñ A , 
El Ministro dev Industria,

JUÁN PEIRO BE LIS

A propuesta del Ministro de In
dustria,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, con el haber; anual de quince mil 
pesetas, a don Claudio Aranzadi Una- 
muño, Ingeniero Jefe de primera cia
se, en la vacante producida en dicha 
categoría por jubilación de don Emi
lio Jiménez González.

Dado en Valeúcia, a trece de Mayo 
de mil novecientos - treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
E l ; ^Ministro de Industria,

JUAN PEIIR.0 BELIS

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETOS 

Comprobado suficientemente por los 
.informes recibidos con posterioridad 
a sü separación, que algunos de ios 
funcionarios dependientes de este Mi
nisterio- de Sanidad y Asistencia so
cial, declarados cesantes por Decreto 
de diez.de Diciembre últiiqo, se han 
mantenido leales al régimen consti
tuido al producirse el movimiento ¡se- 
d i ci o so, si n incurrir en negl igen cia

alguna en el Cumplimiento de los de
beres de su cargo, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Sanidad y Asistencia social,

Vengo env disponer quede sin efec
to la separacióv, decretada en diez de 
Diciembre último, de los funciona
rios del Instituto Nacional de Safii- 
dad don Ciríaco A yllón . Torrecilla, 
Sirviente técnico de Laboratorio; don 
Pedro Sesé ¡Rivas, Sirviente técnico; 
doña Carmen Romero Vila, Prepara
dora; don Desiderio Abad Revuelta, 
Sirviente técnico; don Alfredo Boote- 
11o Campes, (Profesor, auxiliar de i a 
Sección de Estudios; don Miguel Pi
neda Reyes, Perito mecánico; don Jo
sé Gómez de Figueroa Gutiérrez de 
Ravé, Sirviente técnico; don Victo
riano Serrano Lafuente, Ingeniero 
industrial, y don Enrique Rairrich 
Sás, Auxiliar b'cnico, así como la de- ' 
cretada en igual fecha, de don Juan 
Ace ves Herranz y don Eustaquio Vi- 
llarrubia López, Conserje y Portero, 
respectivamente, del Instituto Nacio
nal de Terapéutica Experimental, y, 
del funcionario administrativo del 
Instituto Provincial de Higiene de 
Madrid don Manuel Rodríguez Cuen
ca, reintegrándose a todos ellos al 
empleo y destino, qué ocupaban antes 
de disponer su baja definitiva.

Dado en Valencia, a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
FEDERICA -M O N TSEN Y MAÑE

De acuerdo con e l Consejo de Mi- 
'iiistros, a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social, y en virtud de lo 
prevenido en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
veintiuno y 'treinta y uno de Julio 
anterior,

Vengo en decretar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos en el Cuerpo y 
cargos que se citan, y en cualquier 
otro que, dependiente de dicho Mi
nisterio de Sanidad y Asistencia so
cial y pudiera desempeñar, por haberse 
ausentado, en comisión de servicio, 
no reintegrándose a rtis cargos al 
término de la misma, de don Santia
go Ruesia Marco, Inspector general 
de Sanidad, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional. f

Dado en-Valencia, a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
■FEDERICA. MONTSENY M£ÑE
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MINISTERIO DE COMER
CIO

D E C R E T O S

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Com er
cio,

V en go en adm itir la  dim isión que 
del cargo de A gregado Com ercial de 
segunda clase, con destino en la O fi
cina Com ercial de E sp a ñ a 'en  Varso- 
v ia , Ira presentado don Luis Sanz 
V a l caneres.

Dado en V alen cia , a trece de M ayo 
de m il novecientos trem ta y siete.

M A N U E L , AZA .Ñ A   ̂

E l f M inistro de Com ercio,

J U A N  L O P E Z  S A N C H E Z  -

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Comer- 
cio,

V en go en nom brar a don Enrique 
D arn ell M artí,' A gregad o  Com ercial 
de segun da clase , con destino en la 
Oficina Com ercial de E spaña en Var- 
savia.

D ado en V alen cia , a trece de M a
yo de m il novecientos treinta y  siete,

' ' M A N U E L  A Z A Ñ A

E l M inistro de Com ercio,

JIJAN  L O P E Z  S A N C H E Z

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Com er
cio,

V engo en adm itir la dimisión que 
del cargo de A grega d o  Com ercial de 
segunda clase, con destino en la O fi
cina Com ercial de E spañ a en Buca- 
Test, ha presentado don José Sánchez 

M al donad o. - ■ 5
Dado en V a len cia , a trece de M ayo 

de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de C om ercio,

J U A N  L O P E Z  S A N C H E Z  *

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a  propuesta del de Comer- 
cio,

V en go  en nom brar a don M anuel 
Coriat Bendahan, A gregad o  C om er
cial de segunda clase, con desüno en 
la  O ficina Com ercial de E spaña fen 
B ucarest.

D ado en V a le n cia , a trece de M ayo 
de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro, de Com ercio, .

J U A N  L O P E Z  S A N C H E Z

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Comer- 
cio, ,

V en go en disponer que cese en ei 
cargo de Secretario C o m ercia l de ter-. 
era clase en 'E l Cairo don Juan M a
yoral Herrero.

D ado en V a len cia , a trece de M ayo 
•de m il novecientos tre in ta  y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El  .Ministro de Com ercio,

J U A N  L O P E Z  S A N C H E Z

MINISTERIO DE JU STICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
-dispuesto en el D ecreto-ley de 4 de 
E nero de 1938,

Este M inisterio acuerda declarar 
en situación de excedencia activa , por 
incorporación a filas, k don José G ó
mez G uil, A u x ilia r  del Jurado de U r
gencia de C artagena, y  a. don G re
gorio G arcía  Sanz, A u x ilia r  del ju z 
gado E sp ecial húmero 2 del T rib u 
n a l P o p u lar de Valencia;. .

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 12 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. !

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto, en ei apartado cuarto de la 
Orden de ió  de D iciem bre de 1936, 
en relación  con el Decreto de 4 de 
Enero últim o,

E ste M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, A u x ilia r de ese 
T rib u n a l( P o p ular a don M anuel V i
cente M artín, que quedará adscrito 
especialm enté ál servicio de la  F is 
ca lía/ ■ *

Lo d igo  a  V . I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

V a le n cia , 12 de M ayo de 1937.

P. D-v
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente del T rib u n a l P o 
pular de Baza.

lim o . S r . : A  propuesta de la  Co
m isión ju d icia l de A lbacete y de con
form idad con To dispuesto en -e l D e
creto de 15 de Agost© de 1936, ; con
vertido en L ey por la. d*e 19 de D i
ciem bre del mismo año,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
ju e z  de Prim era Instancia interino a

don O cta v ia  M artínez O rtiz, con des
tino en el Juzgado de Instrucción de 
A lm ansa.

Lo digo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

\ V alen cia, 12 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  * 

Señor Subsecretario de este: M iniste
rio.'

lim o . S r . : V ís ta n la  propuesta de 
la Com isión ju d icia l de A lbacete  y 
•de conform idad con lo dispuesto en 
el Decreto de 15 dé A gosto de 1936, s 
convertido en Ley por la de 19 de, 
Diciem bre del mismo año,
■ E ste M in isterio  ^cUerda nom brar 
Juez de Prim era Instancia e In struc
ción interino a don F ran cisco López 
López, que pasará^a servir la 'p laza 
de Juez de Instrucción de C hinchilla. .

Lo digo a V . I. para, su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V alen cia, 12 de M ayo de 1937,

’P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. - '

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto, en el apartado d) del ar
tículo tercero del D ecreto de 27 de 
Septiem bre de 1936, convertido -en L ey 
por la. de 19 de D iciem bre ropio 
año,

E ste M inisterio acuerda separar 
definitivam ente del servicio , con pér
dida de todos los derechos inheren
tes a su cargo, por abandono de des
tino, a1 don F ran cisco  Soriano Carpe- 
11a, M agistrado de entrada, p reven ti
vam ente separado y  que actu alm en 
te se hallaba adscrito a los ju zga d o s 
instructores-de los Jurados de G uar
d ia  de M adrid.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V alen cia , 12 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ' ■ ' ,

lim o  ,S r . : E n  vista  de lo so licita
do por el N otario  de A lm adén  don 
E n rique M adrona H ech avarría, y de 
lo  dispuesto en los artícu los 109 y 
concordantes del vigen te R eglam en- ' 
to del N otariado, /

E ste M inisterio ha tenido / a bien 
d eclarar al m e n cio n a d o  funcionario 
en la  situación de excedencia volun 
taria, por el plazo de un  año, sin r¿- 
serva  a lgu n a  y con derecho, por tan?'

' to, a re in gresar en el servicio  activo ,
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una vez transcurrido dicho plazo, me
diante concurso y por los turnos or
dinarios.

Lo que d ig o .a  V . I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

V alen cia, 12 de M ayo de 1937.

P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim e. S r . : En uso de las facu lta 
des que concede el párrafo c) dei .ar
tículo tercero del Decreto dé la P re
sidencia del Consjo de M inistros de 
27 de .Septiembre de 19.36,

Este M inisterio ha tenido a bien 
-decretar da ju b ilación  forzosa de don 
Lázaro Pedro qel R eal y  -Díaz, D i
rector de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, con el sueldo anual de 
7x00 pesetas y  destino en la prisión 
provincial de A lm ería, con el haber 
paciVo que por clasificación le corres
ponda. < ■

Lo que d igo  a V . I. para su, cono
cimiento y  dem ás efectos.

V alen cia, 13 de M ayo de 1937.'

•' 1P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ o r'D irecto r g en era l de Prisiones.

lim o. S r . : 'E n  uso de las fa cu lta 
des que concede el párrafo d) del 
artículo -tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo d evNM inistros 
de 27 de Septiem bre de 1936 y  en 
atención a no haberse presentado a 
hacer efectivos los haberes correspon
dientes a su actu al situación de d is
ponible gubernativo y  hallarse en. ig 
norado p arad ero /

Este M inisterio ha tenido a bien de;- 
cretar la separación definitiva, del 

"servicio, disponiendo que causé baja  
"en -el escalafón' de su clase, de doña 
Josefa IRojas G o ñ /  O ficial de la sec
ción fem enina, A u x ilia r  dél Cuerpo 
de Prisiones, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas.

Lo que d igo  a V . I. para, su cono
cimiento y  dem ás efectos.

V alen cia, 13 de M ayo de 1937.

'> p . p .,
- M A R IA N O  S A N C H E Z , R O C A  

Señor D irector gen eral de Prisiones

lim o. S r . : E n  uso de las facu lta
des que óoncede él párrafo d) del ar
tículo. tercero del (Decreto de la  Pre
sidencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiem bre"de 1936 y  en aten
ción a. haber abandonado su destino 
y hallarse en ignorado paradero*
- E,ste M i n i s t e r i o  h a  t e n id o  a b ie n

decretar la separación definitiva del 
servicio, disponiendo que cause baja  
en el escalafón de su clase, de dóña 
María Massó A gu iló , Jefe de la sec
ción fem enina, A u x ilia r del Cuerpo 
de Prisiones, con el sueldo anual de 
.5.000 pesetas y  destino en la prisión 
•de mujeres de ¡Madrid.

Lo que, digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

V alencia, 13 de M ayo d e . 1937.

P *  V ;
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor D irector general de Prisiones.

lim o . S r . : De acuerdo coa la pro
puesta 'd e l Frente P o p u la r de Gun- 
da lajara  y lo  acordado p or el G ober
nador c iv il de la misma capita l, y en 
uso de las facultades que concede el 
párrafo d) del artículo  tercero del 
D ecreto de la Presidencia del Conse
jo de M inistros de 27 de Septiem bre 
de 1936,

Este M inisterio ha tenido a  ' bien 
d e cre ta r . ki separación definitiva d e l . 
serviciij), disponiendo qpe cause b aja  
en el escalafón de su clase, de don 
Eduardo Castans B oada, M édico del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y  destino en 
la  prisión centrah de G u a d a la ja r a .,

,Lo que d igo  a 'V .  I. para su co
nocim iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 13 de M ayo de 1937.

P . D ., ■
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor D irector general de Prisiones.

. Ilm oL  Sr. : • D e acuerdo con la  pro— 
puesta del F rente P o p u lar de fun cio
narios de G uad ala jara, en atención a 
haber abandonado el servicio  y ha
llarle  en ignorado paradero y  en uso 
de las facu ltades que concede el p á
rrafo d) del artículo  tercero del D e
creto de la  P resid e n c ia ' del Consejo 
de M inistros de 27 de Septiem bre de

»936> 1 1
Este ¡Ministerio ha tenido a bien de

cretar la  separación defin itiva  del 
servicio , disponiendo que causé b a ja  
en e l escalafón de su clase, de don 
Carlos Blázquez A p aricio , Jefe . de 
prisión de partid o, con el sueldo de 
5.000 pesetas y  destino de O ficial en 
la  prisión provisional número 2 de 
M adrid.

Lo que d igo  a V . I. pjj.ra su cono
cimiento y  dem ás efectos oportunos.

V alen cia , 13 d̂ e M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor D irector general de Prisiones.

lim o . S r , : D e acuerdo con la pro
puesta del Frente ¡Popular de fu n 
cionarios de G uadalajara  y en uso de 
las facultades que concede el p árra
fo d) dei artículo tercero del D ecre
to de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 27 de Septiem bre de 

Í936,
Este M inisterio ha tenido a bien 

decretar la separación defin itiva del 
servicio, disponiendo que cause baja  
en el escalafón de su c la se , de don 
Sebastián (Romero A cero, O ficial del 
Cuerpo de P rision es, con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas y  destino en la 
prisión de partido de S igü en za .L 
r Lo que d igo  a  V . I. para su cono

cimiento y  dem ás efectos.*
V a len cia , 13 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excm o., S r . : He resuelto confirm ar 
en £u cargo de Com isario D elegado de 
G uerra de Batallón» a don Antonio T o 
rrecilla  G allardo y don R a fae l Jura
do Chacón, que actuarán a las inm e
diatas órdenes del Subcom ísario don 
C rescendo B ilbaó  Castellanos, en su 
destino de Com isario Inspector del 
E jército  del E ste.

Lo que com unico a V . E . para su 
conocim iento y  efectos. '

V a len cia , 13 de M ayo de 1937. x 

V  L A R G O  C A B A L L E R O  
Señor... ' - ,

Excm p. S r . : He tenidd a  bien de
sign ar Com isario D elégado de B r i
gad a, con destino en la  ¿3 B rigad a 
M ixfa, a don Pedro A lvarez Ilerran z.

Lo que com unico1 a V . E , para su/ 
conocim iento.

V.álencia, 13 de M ayo de 1937.

L A R G O  C A B A L L E R O
Señor...

E x cm o v S r . : H e resuelto nom brar 
Com isario D elegad o  de D ivisión  a 
don E dm undo D om ínguez Lorenzo, 
que aqtuará en funciones de su cargo 
como Com isario de los Batallones de 
Obras y  Fortificaciones.

L o que comunicp a V . E . para su 
conocim iento.

V a le n cia , 13 de M ayo de 1937.

N L A R G O  C A B A L L E R O  
Señor... ó
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MINISTERIO DE MARINA 
Y AÍRE

O R D É N E  S
Excm o. S r . : H e resucito que los 

Ingenieros y  A yudan tes de obras de 
la Com andancia E xen ta de In gen ie
ros de A via ció n  m ilitar que a conti
nuación se expresan causen a lta  en 
el arma, citada de A viació n , cómo m o
vilizad os, m ientras duren las circuns
tancias actu ales,, con las categorías 
que se in dican , en las que d isfruta
rán la  antigüedad de esta fecha y 
efectos adm inistrativos de prim ero de 
M ayo próxim o.

M a y o res:

Ingeniero don Pedro M artín Ba- 
rin go.

Idem  don José Luis López L ar ra
neta.’

Idem  don JaGintó de Bordóns Gó
m ez. '

C a p ita n es: *

Ingeniero don V ícto r M artin E l
vira .

Idem  don G regorio Pinto M aído- 
nado.

Idem  don A lbino Lasso Conde. 
Idem  don José Y áñez A rroyo. . 
A yu dan te de obras don Santiago 

Morga. M éndez.
Idem  don A n g el Ortiz A lonso. 
Idem  don A gu stín  de Bordóns G ó

mez.
Idem  don Isidro de 3a Rosa Mo

reno.
ídem  don Florentino de la T orre 

de la T orre.

T en ien tes:

A yudan te de obra3 don A lfred o  
D iez Cam bronero.

Idem  don A d olfo  (Pujadas Baso! si 
Idem  don R a fa e l Illescas  C a p illa . 
Idem  don A dolfo  R odríguez C o 

lantes,
Idem  don José F alcó  M arzo, ,
Idem  don V ícto r Casull V iszó . 
Idem  don D ionisio V a lís  F ern án 

dez.
Id e m  don José M aría V idal Me— 

lián .
Idem  don. Antonio Jim eno Parren©. 
Idem  den Leopoldo Cabello Hu- 

gu eí.
Idem  don José C a rv a ja l M artínez. 
Idem  don Pascual López López. 
Idem^don A n to n io . V allo jo  F ern án 

dez.
Idem  don F ramciseo H erruzo Ro- mtró.
Idem  don Luis O rtiz A lonso.
Idem  don R égu lo  A lg a rra  M ofiíla. 
Idem  don José F orés R#bira.
Idem  don M anuel E spuch €anét. ,

Idem  don Salvad o r R uíz B arq u i
lla.

Lo digo a. V , E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 24 de A b ril de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señor...

Excm o. S r . : V ista  la instancia p ro 
m ovida por e l  soldado de A viació n  
don F ran cisco  Cruz F ernán dez, y las 
circunstancias que en el m ism o con
curren al hállarse aprobado para C a
bo, con fech a 14 de Julio  de 1936, 

K e  resuello prom overle al empleo 
de Sargento <̂ e A via ció n , con arréglo  
a la  Orden circu lar de 11 de Octu
bre- de dicho año (D . O. nume
ro 208), con la  an tigüedad de prim e
ro de O ctubre de 1936 y efectos a d 
m inistrativos de prim ero de N oviem 
bre siguiente, debiendo ser c la sifica 
do en el em pleo de Cabo con la an
tigüedad de prim ero de Septiem bre 
del m ism o año.

Lo d igo  a  V . E . para su conoci
m iento y  cum plim iento.

V a len cia , 8 de M ayo de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O  
Señor..; .

Excm o. S r . ; H abiendo padecido 
error a l d ictar las Ordenes circu lares 
insertas en los «D iarios O ficiales de 
Guerra» núm eros 36 y 51, de fechas 
29 de Eneldo y  24 de Febrero, y  G A 
C E T A S  D E  L A  R E F U  B L I C A  ná- 
meros 44, 71 y  83, de fechas 11 de 
Febrero, 8 y  22 de M arzo di timo, 
por las que <?e les concede ingreso 
en el arm a de A via ció n  y  se les as
ciende a  Sargen to, B rig ad a  y  T e 
nientes de d icha arm a, a los Cabos 
del d isuelto  R egim iento d e  A erosta
ción don D ionisio Pérez G allardo y 
ron José Pu lido  R o ja s , y  siendo sus 
verdaderos nombres y  apellidos don 
D ion isio  Pérez G allego  y  don José 
P u lid o  B ogas,

He resuelto^ que las citadas Orde- 
nes queden rectificadas en la  form a 
que anteriorm ente se expresa.

Lo com unico a V . E . para su co
nocim iento y dem ás efectos.

V a len cia , 8 de M ayo de 1937.

IN D A L E C I O  (P R IE T O
Señor...

E xcm o. S r . : He resuelto que, por la  
fa lta  de m oral para e l vu elo , demos
trada por el Teniente de A via ció n , 
A m etrallador bom bardero, don A le 
jan dro Fernández R odríguez, y su 
carencia de celo y  entusiasm o en el 
desempeño de cuantas m isiones en 
el orden a su especialidad le fuerpn 
encom endadas, quede sin efecto su ,

incorporación al curso de O bservado
res, para que íué designado, y cau
se b a ja  en la especialidad de A m etra
llador bom bardero que ostenta, pa
sando a prestar sus servicios com o 
T eniente de las tropas del arm a a 
los Batallones 1 y 3,

L o d igo  a V . E . para su conom- 
.mienío y  cum plim iento,

V alen cia , 8 de M ayo de 1937.

IN D A L E C I O  F P .IE T O
Señor..- -

E xcm o. S r .:  A ccediendo a lo soli
citado por el Sargento Piloto  de A v ia 
ción don Bartolom é Am brosio del 
Pardo,

H e resuelto concederle el ingreso 
en la  E sca la  de Com plem ento desd i
cha arm a, con el em pleo de T en ien te, 
antigü edad  d e  esta fecha y efectos 
adm inistrativos de prim ero de j u 
nio próxim o, disponiendo asim ism o 
que el interesado preste sus servicios 
en activo  en A via ció n  m ilitar , ártica
m ente m ientras persistan las actuales 
circunstancias y  sin que en ningún 
caso pueda serle  de  aplicación  la O r
den circu lar de 27 de Septiem bre del 
año últim o (D . O. de M arina núm e
ro 204).

Lo di$o a V . E . para su conoci
m iento y cum plim iento.

Valencia} 9 de M ayo de 1937-

Í N D A L E C Í  Ó P R I E T O
Señor...

Excm o. S r . : Concedido el empleo 
de T en ien te, por O. C. de 22 de M ar
zo últim o (G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  núm ero 83), a don S a l
vador R ivas G onzález, el c u a lj  por 
error, figura en la  relación  de los 
B rig ad as  ascendidos por d icha dispo
sición, y  como el interesado no po
seía esta categoría  y  sí la  de S a rg en 
to, que le fué otorgada por O. C . de 
30 de D iciem bre de 1936 (G A C E T A  
núm ero 1 de 1937),

H e resuelto quede sin  efecto, el as
censo á T eniente d el interesado, quien 
continuará con el em p leo .d e  Saigen - 
to, que es el que le corresponde.

* Lo digo a V . E . para su conoci
m iento y cum plim iento.

Valencia^ 9 de M ayo de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  
Señor... *

E xcm o. Sr.\ H e resuelto quede* sin 
efecto el ingreso como Cabos conduc
tores de autom óviles, de A viació n , 
concedido por las disposiciones que 
se citan, a los in dividuos que figuran 
en la  sigificnte relación , por los m o
tivos que también se in d ican : 
N om brados p er Orden circu lar de ¿9
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de Enero 1937 (G A C E T A  núm. 21) : 
Raimundo Santamaría Pons.— Por 

inutilidad en reconocimiento psico- 
técnico.

Nombrados por Orden circular de 4 
de Abril 1937 (G A C E T A  núm. 98) : 

José Damián Ádell BonfiU.—-A vo
luptad p rop ia..

Andrés Roig M iguel.— Idem ídem. 
Felipe V F a Escura.— Idem ídem. 
Abelardo García García.— ídem id. 
M iguel Pons Moteagud.— Id. id. 
Lino Martí B o.—(Por  ̂conveniencias 

del servicio. .

Lo digo a V-. E . para su conocí 
miento y cumplimiento, 

v V a 1 en c ia*, 9 d e M ay o d e 193 7.

I N D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r.: He resuelto que el In
geniero Industrial don Em ilio Rodrí
guez Mata cause alta en el arma de 
Aviación como movil izado, mientras 
duren las circunstnacias actuales, ccn 
la categoría de Capitán y antigüedad 
y efectos administrativos en la mis
ma de primero del corriente mes, pa
sando a prestar sus servicios a la D e
fensa Especial Contra Aeronaves, pa
ra la organización del Negociado de 
Fabricación.

Lo digo a  V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Mayo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor... •

Excm o. S r . : He resuelto quede sin 
efecto el reingreso en el Cuerpo de 
Mecánicos de Aviación de- don V i
cente C&sancfva Alonso, que, con lá 

, ©ategoría de Sargento, le fuá conce
diste por Orden circular de 18 de D i
ciembre de 1936 (G A C E T A  núme- 
r° 335) > toda vez que, según infor
mación practicada al efecto;, se com  ̂
prueba no se baila el interesado en 
condiciones de desempeñar eficien
temente aquella especialidad, pasan
do a la situación anterior a su rein
greso, como obrero c iv il de Cons- 
tnséoiones Aeronáutica*, S. Á. (C. 
A. S. A .) . .  ̂ ' .

Lo digo *1 V. E. para su conqci- 
miento y demás -efectos.

Valencia, ij de Mayó de 1937.,

IN D A L E C IO  P R IE T O  .
Señor...

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Secdón de 
Máquinas y Sección Económico-ad
ministrativa de la Flota, ha resuelto 
conceder la continuación en el ser
vicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de F o
goneros que a continuación se reía 
cionan y en la forma que al frente de 
cada uno se indica.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.— El 
Subseeretari®, F. O., Luis G. de 
Ubieta.
Señores...

Relación de referencia 

Cabos:

Manuel López Rey.— Crucero «Mi
guel de Cervantes».— Tres años en 
cuarta campaña, desde el 7-6-37, por 
serle de abono 3 meses y 18 días, y 
con la categoría de permanente, se
gún lo dispuesto en el Decreto de n  
de Agosto de* 1936 ' (D. O. núme
ro 180).

Juan Roca García.— Submarino «C- 
2».— Tres años én cuarta campaña, 
desde el 7-5-36, por serie de abono 3 
meses y 18 días, y  con la categoría 
de permanente, al igual que eb an
terior. ,

Preferentes: 

Bernardo Sánchez Guarda,— Su b 
marino «C-z».---Tres años en quinta 
campaña, desde el 14-9-36, por serle 
de ab®no 3 meses y 18 días, y con la 

^categoría de permanente, al igual que 
el anterior.

JosélEüdeiro Fraga.--Crucero «Mi
guel de Cervantes».--Tres años en 
tercera campaña, desde el 26-3-37, 
por serle de abono 3 meses y 18 días, 
y con la categoría de permanente, al 
igual qu,e ®I anterior.

Rogelio García Illobr^.—-Crucero 
«Miguel de Cervantes».— Tres años 
en tercera campaña, desde el 11-5-37, 
por serie de abono 3 meses y 18 días, 
y con ia categoría de permanente, a l 
igual - que el anterior.

Nicanor Reigosa Castro.— ÚTuerza* 
navales del C antábrico— Tres años 
en "tercera campaña,, desde .el 16-4-37, 
con la categoría de permanente, al 
igual que e\ anterior.

José Pereira Fita.— Crucero «Liber 
tad».— Tres años en tercera campa
ña., desde el 9-7-37, por serle de abo
no 3 meses y 18 días, y con la ca
tegoría de permanente, al igual que 
el anterior.

José C a s tr o M a r t ín e z .— Crucero 
«Libertad».— Tres años en tercera 
campaña, desde el 9-7-37, por serie

de abono 3 meses y iE diks, y con la 
categoría dre permanente, a l, igusi 
que el anterior.

José A. Amado Domínguez.— Cru
cero «Libertad».— Tres años en ter
cera campaña, Viesde el 9-7-37, por 
serle de abono 3 meses y 18 días, y 
con ia categoría de permanente, al 
igual que el anterior.

Vicente Núñez Rips.— Crucero «Li
bertad».— Tres años en tercera cam
paña, djesde el 9-7-37, por serle de 
abono 3 meses y 18 días, y con la ca
tegoría de permanente, al igual que 
e l ' anterior. ,

José Prieto Fernández.- Crucero 
«Libertad».— Tres años en tercera 
campaña, desde el 9-7-57, por serle 
de abono 3 meses y 18 días, y con 
ja categoría de permanente, ai igu a1 
que el anterior.

José María González Val es.“ -Cru
cero «Libertad»*.— Tres años en ter 
cera campaña, desde el 9-7-37, por 
serle de abono 3 meses y 18 días, y 
g o u  ia categoría de permanente, ai 
igual que el anterior.

Juan Barba López,— Crucero «Mén
dez' Núñez».-— Tres años en prime a 
campaña, desde el 8-10-36; se le con
cede esta, campaña como Fogonero 
preferente a partir á*e esta feúcha, en 
que, con ó meses y 24 días de abono, 
dejó extinguido el compromiso que 
como Marín ero fogonero se compro
metió a servir desde la fecha de su 
ascenso a Marinero fogonero.

Belarmino . Fandiño Vi las»— Cruce, 
ro «Miguel de Cervantes».— Tres años 
en primera campaña, desde el 5-11- 
36, por estar comprendido en el pá
rrafo primero del artículo quinto dri 
vigente Reglamento. •,

José Fernández Míguez.— Cruce
ro «Miguel de Cervantes)».--Tres años 
en primera campaña, desde el 13-2- 
37; se le concede, como Fogenro, pre
ferente, a partir de la mencionada 
fecha, en que, con abonos, dejó ex
tinguido el compromiso que como Ma
rinero fogonero se comprometió a ser
vir dos años.

Marineros fogoneros: 

Miguel C iavijo ¡Pérez.— Crucero 
«Méndez Núñez».— Tres años en pri
mera campaña, v desde el 5-9-36.

Fráncisco M-artínez Campos.— Aco
razado «Jaime í».— Tres años en pri
mera campaña, desde el 18-7-36, pot K 
serle de abono tres meses y 18 días.

José Ouviña. OufeiraL— Fuerzas na
vales del Cantábrico.— Tres años en 
primera cpmpáña, desde ei 2-5-37,
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Dada cuenta de instancias del per
sonal de Fogoneros que a continua
ción se detalla, en solicitud de rec
tificación de campaña.

Este Ministerio^ de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas y la Sección Económico- 
administrativa de la Flota, ha re
suello concederles una nueva campa
ña de tres años en primera volunta
ria, \  partir de la fecha de ascenso, 
que es la que al frente de cada uno. 
se indica, y co^ derecho a los bene
ficios reglamentariós.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.—E l 
> Subsecretario, ¡P. O., Luis G. de 
Ubieta. ;
Señores...

Relación de referencia 

• Cabos:

■Baltasar Sánchez Huertas.—«A. Lo
bo».—Tres añcs en primera campa
ña, desde el 8-1-37^ descontándole la 
parte; proporcional de prima y ves
tuario no devengado en su anterior 
campaña.

Manuel López Díaz/—Crucero «Mi
guel de Cervantes».—Tres años / en 
primera campaña, desde el 16-9^6, 
descontándole lo mismo que al ante
rior.

Preferentes:

José Freiré Várela.—-Crucero «Li
bertada.—Tres años en primera cam
paña, des-de el 20-11*36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

José Piñeiro Afíorin.—Destructor 
«Gravina».—Tres años en primera
campaña, desde el 7-11-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

Salvador Soto Pérez.—Destructor 
«Gravina».—Tres años en primera
campaña, desde el 7^11-36, descon-'
tandole. lo mismo que al anterior.

Alfonso iRos Sánchez.—Destructor 
«Gravina».—Tres años én primera
campaña, desde el 7-11-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Diego. IJéréz González.—Destructor 
«Graviifa».—Tres años en primera
campaña, desde el 23-9-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Ramón Villa Carca villa.—Destruc
tor «Gravina».—Tres años en prime
ra campaña, desde el 23-9-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Manuel Correa Lozaiío.—Crucero 
«M. Nuñez».—1Tres años en primera 
campaña, desde 01,1-10-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

Antonio Ruíz Márquez.— Crucero 
«Méndez/Núñez».—Tres años en pri
mera campaña, desde el 1-10-36, des

contándole lo mismo que al ante
rior.

Rafael Dávila Pita.—Crucero «Mén
dez Nuñez».—Trbs años en primera 
campaña, desde 1-10-36, descontándo- 

; ie lo mismo que. al anterior. ..
Francisco Díaz Martínez.—Arsenal 

de Cartagena.—Tres años en.prim e
ra campaña, desde el 8-1-37, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Antonio Guerra García.—Crucero 
«M. de Cervantes».—Tres años en 
primera campaña, desde el 16-9-36, 
descontándole lo mismo que al an
terior. . . '

Antonio Pérez Codiciado.—Cruce
ro «M. de Cervantes».—-Tres años en 
primera campaña, desde el 16-9-36, 
descontándole lo mismo que al ante
rior. ,

Manuel Mengua! Belda.—Crucero 
«M. Nuñez».—-Tres años en primera 
campaña, desde el 1-10-36, descon
tándole lo mismo quezal anterior.

Antbhio Rivas Ruíz.—Crucero «M. 
Nuñez».—Tres años en primera cam
paña, desde el 1-10-36,-descontándole 
lo mismo que al anterior.

Jenaro Zapata Aparicio.—Crucero 
«Méndez Nuñez».—Tres años en pri
mera campaña, desdé el 1-10-36, des
contándole lo mismo que a l anterior.

Pedro Ruíz Solano. — Destructor1 
«S. Barcaiztegui».—Tres años en pri
mera campaña, desde el 28-10-36, des- , 
contándole lo mismo que al anterior.

Ramón Iborra Pérez.—Destructor 
«S. Barcaiz¿egui».—Tres años en pri
mera campaña, desde el 28-19-36, des
contándole lo mismo que al anterior..

Antonio Ortega Otón.—Destructor, 
«S. Barcaiztegui».—Tres años en pri- J 
mera campaña, desde el 28-10-36, des- 

- contándole lo mismo que al anterior.

Este Ministerio ha dispuesto pase a 
servicios de tierra el Auxiliar de Má
quinas don Adolfo Payán Martínez, 
toda vez que les reconocimientos fa
cultativos sufridos por el interesado 
lian acreditado debidamente su falta 
de aptitud física para los servicios 
de mar, con arreglo a la O. M. de 13 
de Diciembre de 1932 (D. O. núme
ro 298), que hace extensivo a este 
Cuerpo el pase a dicha situación, en 
Jas condiciones que determina la Or  ̂
■jdén ministerial de 21 de Abril de 
1922 (D. O. numero 102), que mo
difica el artículo 18 del íRéglamento 
de Contramaestres de 21 de Septiem
bre de Í915.

'V alencia, 7 de Maya de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
S&nores...

Como resultado de instancia docu
mentada con acta de la Junta de Re
conocimientos médicos de la Base N a
val dé Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto con
ceder dos meses de licencia por en
fermo, para Alicante y Madrid, al 
Ayudante auxiliar de primera de In
fantería de Marina, habilitado de Te
merte en el Regimiento Naval nume
ro 1, don Florentino Freire G-uzmán, 
el cual percibirá sus haberes por la 
Habilitación del expresado Regi
miento.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.—El 
Subsecretario; Antonio R u íz ,.
Señor Jefe de la Base. Naval iPrinci- 

pal de Cartagena.
Señores...

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado de 
los Servicios Técnico-industriales de' 
la Sección de Personal, ha dispuesto 
le sea concedido al Peón de la''segun
da sección dél Cuerpo de Auxiliares 
de los Servicios Técnicos de la Ar
mada don Vicente Izqukrdo Rome
ro, destinado en el Hospital de Ma
rina de la Base N aval-Principal de, 
Cartagena, la continuación -en el ser
vicio activo por tres años, ’tres meses 
y ocho días, a partir de la fecha en 
que cumplió la ' edad reglaméntaria , 
para pasar a ,1a situación de jubilado, 
a los efectos de lo dispuesto en la 
base octava «Jubilación», del Esta
tuto de Funcionarios civiles de 22 
de Julio de 1918 (G. numero 205), 
debiéndose instruir anualmente el ex
pediente de capacidád.que se dispone 
en el citado Estatuto..

Valencia, 8 de Mayo de 1937.—E l 
Subsecretario,' Antonio Ruíz.
Señores...

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado de 
los Servicios Técnico-industriales de 
la. Sección de Personal, ha dispuesto 
que el Peón de la segunda sección 
del Cuerpo Auxiliar de los Servicios 
Técnicos de la Armada. (Enferme
ro) don Braulio Peña Martínez, cese 
en da situación de disponible y pase 
destinado a la Enfermería del Minis
terio dé Marina en Madrid, a partir 
de primero de Agosto último, fecha 
ésta desde la que se encuentra pres
tando sus seivicios en la misma.

Valencia,' 8 de Mayó de 1937.—E l 
Subsecretario, Antonio {Ruíz. 
Señores../
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Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Intendencia 
general de la Flota e Intervención 
Central, ha resuelto' conceder ,1a Cruz 

- de Plata del Mérito N aval, con dis
tintivo blanco., pensionada con 7’ 50 
pesetas mensuales., a los Cabos Ra
món Arguelles Cancelo y Pascual Be- 
rreiro ? Ruis y Marinero de primera 
Antonio Espada López, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
Enero de 1936, debiendo reclamárse
les ¡la parte correspondiente a ejerci
cios anteriores, con cargo al ejercicio' 
corriente, a tenor de lo dispuesto en 

el Decreto de Guerra de 13-4-34, he
cho xtensivo a Marina por el de 7 
de Junio del mismo año.

Valencia, 14 de Mayo de< 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruiz.

Señor Intendente general de la Flota. 

Señores... .

E ste Ministerio ha dispuesto que el 
tercer Maquinista don Guillermo Rey 
•Romalde cese en su actual destino 
del cañonero ((Layan y pase a dispo
sición .del Jefe de la  Base N aval de 
Cartagena.

Valencia, 14 dé Mayo de 1937.--El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores...

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio, en Te- 

solución a in stancia  del O ficial ter
cero del Cuerpo de A u xiliares N a v a 
les don Pedro A dro ver Gómez, y  de 
con form idad 'con  lo inform ado por la 
Sección dé Personal y  1 c propuesto 
en e l acta  del 'reconocimiento facu lta 
tivo a que ha sido som etido e l recu
rrente, h a  dispuesto concederle dos 
meses de licen cia  p or enferm o, para 
C artagena, percibiendo sus haberes 
durante la m ism a por la -  H a b ilita 
ción gen eral de aquella Base N a va l 
Prin cip al.

V alen cia , 14 de M ayo de 1937.— E.1 

Subsecretario, A ntonio  Ruiz.

Señor Jefe de la  Sección de ' Perso
n a l. .

Señores...

V ista  la  instancia e levad a  por el 
Peón de la  M aestranza de Arsenales, 
con destino en la  Sección de M ovi
miento del m ism o de la  Base N aval 
P rin cipal de C artagena, don José Mo
lerá Sáez, y  el certificado del recono

cimiento facu ltativo  á  <P*e ^  som"s‘  
ti do,

Este M inisterio, de conformidad 
con lo propuesto'por el Negociado 
de los Servicios: Técnico-industriales 
■de la Sección de ¡Personal, ha dis
puesto le sean concedidos dos meses 
de prórroga a la “ licencia que por en
fermo Je fué concedida por O. M. de 
20 de Febrero último (G. R. núme
ro 56), debiendo continuar percibien
do sus haberes por la Habilitación 
a que pertenece en la actualidad.

Valencia, 14 de Mayo de_i937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... -

Esté Ministerio ha dispuesto con
ceder la vuelta al servicio activo, con 
•carácter provisional y mientras du
ren las actuales circunstancias, al ter
cer Maquinista, en situación de reti
ro extraordinaria, don Feliciano V i
la Otero, a partir dé la fecha de su 
presentación a las autoridades de la 
Marinn, debiendo, ser escalafonado 
entre don Antonio Fernández Amador 
y don Francisco j .  Baireira Barreira.

Valencia, 14, de Mayo de 1937.—-El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señores...

Se dispone que los Cabos de Mar 
y Artillería, respectivamente, Rafael 
Jurado ¡Pacheco y Antonio Vela Ro
dríguez, cesen de prestar sus servicios 

1 en el cañonero «Laya» y pasen a con
tinuarlos a la Báse; N a v a l de Ca*rta- 
gena, a  disposición del Jefe de la 
misma.

Valencia, 17 de iMayc de 1937.— El 
. Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señores...

Excm o. S r . : C omo resultado de la  
revisión de expedientes form ulada 
con ocasión de instancia de parte, en 

, las que, a  los efectos del Deqréto de 
27 d e  Septiem bre de 193Ó, han so li
citado su adm isión en el em pleo y  
cargo que desem peñaban, ,

Este M inisterio, de acuerde con lo 
propuesto p or la Junta (Revisora y  
lo establecido en, el artículo  tercero, 
inciso a) dél referido D ecreto, ha re
suelto: d eclarar el reingreso a í servi
cio activo , en sus' respectivas catego
rías, con p le n o ' reconocim iento de 
aquellos m ism os, derechos que con an 
terioridad tenían, del -personal s i
gu ien te; ,

Mecanógrafas

Doña E lvira A vila García 
Doña Celestina Pérez Sáenz 
Doña María Luz Rey Couceiro 
Doña Margarita Foy Francia 

■< Doña Olimpia ¡Ruiz Blanco 
JDoña Iluminada Martín Conde 
Doña Teresa Cuenca Estevas 
Doña Carmen Rojí Chacón 
Doña Leonor García Rodríguez 
Doña Felicia N eira Suanzes 
Doña, María Lastra Fuertes 
Dpña Francisca de Pando Blanpa 
Doña Antonia de Pando Blanca 
Doña Clotilde Gutiérrez del Álamo 
Doña María Belén Ferrer Guérnica 
Doña Dolores del Barrio Noqué

Escribiente auxiliar:

Don Cristóbal de Enciso Cuesta 
Se -entenderá que la expresada de- - 

claración lo es con carácter provi
sional hasta que, 'transcurridos seis 
meses, eii que por el silencio admi
nistrativo quedarán convalidados en 
sus, puestos y sin otros derechos que 
aquellos que les correspondan, con
forme a las-disposiciones por que se 
regían y tes son de aplicación en ca
da caso, según las clase o condición 
que afecte al interesado.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 14 de Mayo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor Jefe de la Sección de Perso
nal. V '

'Señor Delegado de este 'Ministerio 
en Madrid.

Señores...

Excm o. S r . : Como resultado de la 
revisión  de expedientes form ulada 

con ocasión d e  instancia de parte, en 
las que, a  los efectos del Decreto de 
27 de Septiem bre últim o, han so li
citado su adm isión en el em pleo y 
cargo que desem peñaban,

E ste  Ministerio^ de acuerdo con lo 
establecido en el artícu lo  tercero, 
apartado á) del referido D ecreto, ha 
resuelto d eclarar el reingreso a i s e r - ' 
vicio activo , en süs respectivas cate
gorías, con pleno reconocim iento de 
aquellos mismos derechos que con an 
terioridad tenían establecidos, a l per
sonal sigu ien te :

Don O lim pio Gómez Ibáñez, A y u 
dante de Q uím ica de los L aborato
rios Centrales del in stitip o  Español 
de O ceanografía.
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Don Pedro V al verde López, Ma

yordomo del transporte de guerra 
«Almirante Lobo».

Fernando Fernández Moreno, Ope
rario de la imprenta de este Ministe
rio.

Julio Rey Lugris, ídem ídem ídem 
ídem. '

Luis Martínez Soler, ídem ídem 
ídem ídem.

Manuel López Garea, Aprendiz de 
la imprenta de este Ministerio.

Roberto García Veiga. Primer Mo
delista del Museo N aval. *

'Antonio Robles Molina, Empleado 
interino en el Museo N aval.

Don Juan Baños González, Inspec
tor dei Colegio de Huérfanos de la 
Armada. ''

Luis (Rodríguez Martínez, Pintor 
y Albañil de este Ministerio.

María de i (Pilar Fernández Suárez, 
Mecanógrafa de la Institución Bené
fica para Huérfanos de los Cuerpos 
Auxiliares, Subalternos y  Segunda 
Sección del Cuerpo de Maquinistas de 
la Armada., *

Francisca Lorenzo Rodríguez, Ope
raría de limpieza del Ministerio.

Aifonsa López Fernández, Sirvien
ta de los edificios afectos a la Ayu
dantía Mayor de la Base N aval de 
Cartagena.

Se entenderá que la expresada de
claración lo -es con caráct er pro vi si o* 
nal basta transcurridos seis me- 
sea, en qúe por el silencio adminis
trativo quedarán convalidados en sus 
puestos, y  sin otros derechos que 
aquellos que Ies correspondan confor
me a las disposiciones por que se re
gían y les sean de aplicación en cada 
cado, según ía clase o condición que 
afecta al interesado.

Valencia* 14 de Mayo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de ’a  Sección del Perso
nal.

Señor Jefe de la Base N aval Princi
pal de Cartagena. /

Señor Delegado del Gobierno en el 
Ministerio de Marina en Madrid. 

Señores...

E xcmo. S r . : Como resultado de ex
pedíeñte originado por él recurso de 
alzada interpuesto por el Auxiliar -de 
Artillería, 'graduado de Alférez de 
Fragata, dpn José Castelló Manzano, 
actualmente Mayor je fe  del Tercer 
Batallón «Frente de la Juventud», 
contra la O, M. de fecha primero 
de Abril pasado, que le desestima

su petición de pase a la situación de 
«Al servicio de otros Ministerios», 

Este Ministerio, áe ' conformidad 
con lo informado por la Asesoría Ju
rídica, ha dispuesto desestimar el re
curso de alzada de'referencia.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de la Secéión del Perso
nal.

E ste Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Intenden
cia general d.e la Flota e Interven
ción -Central,--ha resuelto declarar 
con derecho a las dietas reglametaia- 
rias la comisión del servicio desem
peñada en esta ciudad, durante cin
co días, por los Auxiliares del Cuer
po de los Servicios Técnicos de la 
Armada don Juan Teruel Parra, don 
José Garreño Marín y  don Fulgencio 
Jiménez Meca, de conformidad con 
lo dispuesto en el vigente Reglamen
to, aprobado por Decreto, de 18 de 
junio de 1924 (D. O. número 145), 
debiendo afectar él importe de las ci
tadas dietas al capitulo primero, ar
tículo tercero del vigente ¡Presupues
to. ^

Valencia, 8 de Mayó de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Intendente general de la Flota. 

Señores...

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección E co
nómico-administrativa de la F lota e 
intervención Central, ha resuelto de
clarar con; derecho a las dietas re
glamentarias la comisión del servi
cio, desempeñada durante treinta y 
nueve días, en B agur, Barcelona, Pe- 
ñvsco.la y Valencia, por el Auxiliar 
naval don Ramón Orjales, así como 
aprobar los gastos efectuados por di
cho A uxiliar en el desempeño de su 
cometido, por locomoción, ascenden
tes a la cantidad de. cuarenta y  ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos 
(48*75).» debiendo todo ello afectar al 
capítulo primero, artículo tercero dei 
vigente Presupuesto.

Valencia, 8 de Mayo de >937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Intendente general de ia  F lo 
ta y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio de Marina... ;

Señores...

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Marinero Gabriel Hernández 
Lora, con destino en la Delegación 
del Ministerio de Marina en Madrid,, 
en súplica de que se disponga su ba
ja en ia Armada, por haber pasado a 
formar parce de la Oficialidad del 
Ejército Regular,, con destino en el 
Tercer Batallón de la Segunda B ri
gada Mixta, Undécima División,

Este Ministerio, 'teniendo en cuen
ta que el interesado extinguió la cam
paña voluntaria que se hallaba sir
viendo, en primero de Julio de 1936, 
hallándose, por tanto, cumplido de 
su compromiso con la Armada, ha 
dispuesto se proceda ai licénciamien
to del interesado, notificándolo así a. 
la Jefatura- de la Segunda Brigada 
Mixta.

Valencia. 8 de Mayo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señores...

Se concede al Marinero amanuense 
Bernardo de Vicente F iguero de la 
dotación dei destructor ((Almirante 
Váldés», ia continuación en el servi
cios por tres años, computadles a 
partir de 27 de'D iciem bre de z-936, 
por serle de abono 11 días, por,servi
cios prestados en aguas del Africa 
Occidental, debiéndosele descontar la 
pane proporcional de vestuario no 
devengada en su anterior campaña.

Valencia, 8 de Mayo de 1937.™E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz, 

Señores... ,

En contestación a instancia elevada 
por el paisano A lix  M ikayloff. en la 
que solicita ingresar en el Cuerpo de 
Maquinistas de la Armada.,

Este Miinsterio, dé conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas, ha dispuesto no acceder 
a lo solicitado, por estar cubiertas to
das las vacantes.

Valencia, 8 de Mayo dé 1937.— El 
Subsecretario, Antonio' Ruíz. 

Señores..,

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de m a
rinearía que a continuación se relacio
na, por el tiempo, campaña y fecha 
de comienzo de la misma qúe al fren
te dé cada uno de ellos sé expresa, de
biéndoseles descontar ja  parte propor
cional de prima y vestuarios no de-
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rengadas efe sus actuales y anteriores 
campañas. ' /

Valencia, 8 de Mayo de 1937.— EI 
Subsecretario, Antonio Ruíz,
Señores-..

Relación de referencia

Cabos de Artillería:

Espada Pelegrín, Manuel.— Minis
terio.— Tres años en tercera, con caj 
rácter de permanente, desde primero 

' de Mayo actual' por serle de abono 
fres meses y diez y odio días, según. 
O. M. de 8 de Abril del pasado año.

Matéo Pérez, Domingo.— «Méndez 
Nufíez»,-—Tres años en tercera, con 
carácter de ^permanente, desde 7 de* 
Junio próximo, por serie de abono 
e! mismo tiempo que al anterior, y  
tres meses y siete días, -por perma
nencia en aguas de Feníándo Póo.

Pazos Diez, Lorenzo.— Fuerxas na
vales del Cantábrico.— Tres años en 
segunda, con carááctei de permanen
te, desde 9 de, Mayo del pasado año, 
por serle de abono tres meses y diez 
y ocho días, según O. M. de 8 de 
Abril del pasado año;

Cabos de Artillería Apuntadores: 

González Hermida, Alfonso.— «Al
mirante Valdés».— T res anos én ter
cera, con carácter de permanente, 
desde ,13 *de Junio próximo, por serle 
de abono -el mismo tiempo que al an- 

v tenor. > '

Se dispone que da campaña que se 
halla sirviendo el Cabo Enfermero de 
la dotación del Hospital de Marina 
ds la Base N aval de Cartagena Fran
cisco Fernández Agrás se entienda 
rectificada en el sentido de que ésta 
ha de ser servida por tal Cabo en
fermero, con derecho los beneficios 
reglamentarios, por tres años en pri
mera campaña voluntaria, computa- 
bles a partir de 20 de Octubre del 
pasado año, debiéndosele descontar 
la parte proporcional de prima y vesr' 
tuario no devengada en su anterior 
campaña.
r Asimismo se dispone que la presen

te O. M. se entienda dictada a reser
va de que el interesado resulte apto 
para eí servicio de las armas, en el 
reconocimiento facultativo a que de
be ser sometido, no precisándose nue
va disposición que confirme la pre
sente y bastando, para ;que ésta pue
da entrar en vigor, que del resulta
do del reconocimiento se remita un 
acta al Habilitado' córrespondiente y 
otra a este Ministerio» .

Valencia, 9 de Mayo de 1937-— El 
Subsecretario, Antonio R tiíz.

Señores...

Excmo. S r . : Accediendo a lo 30li
citado por el Oficial ^segundo del 
Cuerpo de Auxiliares de Artillería de 
la Armada don Ricardo A gu ilar Ba-

’gés,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección del 
P^rsopal, ha tenido, a bien am pliar en 
dos meses la licencia que por-enfer
mo tiene concedida per O. Iví. de 3 
de Marzo ultimo (G A C E T A  nume
ro 63, página 1.055).

Va.iencia, 12 de Mayó de U937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de la Sección -de! ‘Perso
nal.

Señor Delegado dei Gobierno en el 
Ministerio de Marina.

Señores...

Se dispone que las campañas que 
! se hallan sirviendo los Marineros en

fermeros ds la dotación del Hospital 
de Marina de la Base N aval de Car
tagena José Somoza Mosquera y Fran
cisco López Fernández se entiendan 
rectificadas en el sentido de que és
tas han dé ser cérvidas copio tales 
Marineros enfermeros, con derecho a 
los beneficios reglamentarías, por tres 
a,ños en primera campaña volunta
ria, computables a partir de 30 de 
Diciembre del-pasado año, como com
prendidos en el artículo 21 del v i
gente Reglamento de Enganches y 
Reenganches, y debiéndoseles descon
tar la parte proporcional de prima y 
vestuario., no( devengadas en sus an
teriores campañas.

Asimismo se dispone que la presen
te O. M. se entenderá dictada a re
serva dél resultado del reconocimien
to facultativo a que deben ser some
tidos los recurrentes y en el bien en
tendido que no, se precisará nueva 
disposición que confirme la present^, 
y que bastará para que ésta pueda en
trar en vigor que, de Tesultar aptos 
para el servicio de las armas los in
teresados. se remita un acta de reco
nocimiento al Habilitado correspon
diente y otra a este Ministerio.

Valencia, 12 de M ayo'de, 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

MINISTERIO DE HA CIEN
DA

O R D E N E S

limo. Sr. : Visto el oficio de !á De
legación del Estado en «Los Previsores 
del Porvenir», elevando a conocimiento 
y resolución de este Ministerio el. es
crito que a la citada Delegación le han ' 
dirigido la Dirección general y Comité 
de Control de la citada entidad, respec
to a la situación interina del Fondo 
disponible y previo informe del Servi
cio de Inspección de Seguros y Aho
rros,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad , con lo preceptnado"en él artí
culo t o o  de los vigentes Bstautos de 
«I/os Previsores de! Porvenir», aproba
dos por Decreto de la República de 
15 de Diciembre de 1033,

Primero. Que quede en suspenso la 
aplicación del artículo 46 de los vigen
tes Estatutos citados durante un plazo 
de tres meses.’ prorrogable previo in
forme de la Delegación del Estado, en ( 
tanto que, reanudada la. vida norma! de 
dicha entidad, sus fondos disponibles 
sean lo suficientes para cubrir las aten
ciones de su administración.

Segundo. El capital social podrá 
destinarse a sufragar los gastos de ad
ministración, con dos condiciones :

a) A título provisional, en tanto sub
sista la suspensión de! número ante
rior, y

b) A título reintegrable, en cuanto 
la Sociedad recobre su vida normal, a 
cuyo efecto se abrirá en la contabilidad 
social la cuenta correspondiente cón el 
título de «Anticipo del capital social 
a! fondo disponible».

Valehcia, 4 de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

' Ilustrísimo señor Director general del
Tesoro y de Seguros.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
primer Maquinista don José L. H i
dalgo Vargas cese en su actual des- 
tino y pase destinado, como Jeie de 
Máquinas, al cañonero «Laya».

Valencia, 13 de Mayo de iqS/.— EÎ  
Subsecretario, Antonio (Ruíz.

Señores...
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I lmo. Sr. : Visto el escrito someti

do a le, Delegación permanente del Bs- 
toldos en «Dos Previsores del Porvenir», 
por la Dirección general y  Comité de 
Control de la entidad citada, con la 
propuesta de que se mantenga para el 
primer trimestre de 1937 el mismo tipo 
de pensión de 1936, a reserva de que, 
restablecidas las comunicaciones con 
las provincias, sea posible, basarse en 
cifras de .ingresos y número de pensio
nistas que den garantía para fijar la 
pensión, definitiva en todo el ejercicio 
de 1937, y

Considerando que, con arreglo a lo. 
que determina el artículo 51 de. los vi
gentes Estatutos, sociales de «Dos Pre
visores del Porvenir», la pensión de nv. 
ejercicio debe fijarse eti el mes de F e
brero de cada año por el Consejo de 
/administración de la entidad, tenien
do en cuenta, los datos siguientes : inte
reses del capital inaitouable ; cuotas a 
descontar a los asociados pensionis
tas ; cuotas suplementarias de asociados 
ingresados; tanto per ciento de las 

5 cuotas v ig en tes,.y otros de menor cuau- 
tíq, todo ello con respecto al número 
de pensionistas con derecho al ¡cobro.

Considerando• que las circunstancias 
actuales no permiten conocer, ni 'con 
aproximación siquiera, el montante de 
los datos anteriores, excepto el primero, 
cualquier determinación que en este 
particular se adoptara sería errónea, yy 
por tanto, entiende la Delegación del 
Gobierno en la entidad, que es pruden
te aceptar íntegra la propuesta que, sus
tituyendo al Consejo de Administración, 
formulan su Dirección general y Co
mité de Control,

Bste .Ministerio ha resuelto que pa
ra M primer trimestre del ejercicio eje 
7937 se mantenga el m ism o 'tip o  de 
pensión q.üe rigió en el ¡año 1936, sin 
perjuicio de, que, restablecidas/las co
municaciones con los organismos pro
vinciales, y conocidos los datos a que 
hace referencia el artículo 51 ele los B s
tatutos que rigen la vida de la asocia
ción de «Los Previsores del Porvenir», 
se determine definitivamente el tipo de 
pensión, que ha de regir en todo el 

'añ o  de 1937, incluyendo en su total lo 
satisfecho en el citado primer trim es
tre. . -

Valeneis, 4 de Mayo de 1937.

P. D.,

j .  P R A T

Ilustríaimo señor Director general del 

Tesoro y de Seguros.

I l mo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere él apartado d) del, ar
tículo tercero del Decreto fecha 27 de 
Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación d e 
finitiva del servicio, por abandono de 
sus destinos, a los Arquitectos .interi
nos del Catastro de -Urbana don Luis 
García de la Rasilla y don Eduardo Ga- 
ray y Garay, con destino en las D elega
ciones de Hacienda de Valladolxl y 
A vila , respectivamente, y accidental
mente en la de Madrid,

D e  Orden lo digo a , V . L para, su 
conocimiento y demás efectos. V alen 
cia, 8 de Mayo de 1937.

’ P/D.,

J. BÜ GED A ‘ 

Señor Director general de Propiédades 

y Contribución Territorial.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del artí
culo tercero del Decreto de fecha 27, de 
Septiembre de 1936, 

s Vengo en acordar la separación d e - ')
' finitfvá del servicio, por no haberse 
presentado a tomar posesión de sU des
tino en la D elegación, de Hacienda de 
Albacete, al Jefe de Negociado de se- 1 
gunda clase del Cuerpo de Arquitectos' 
del Catastro de Urbana don José Gon
zález Bdo, afecto accidentalmente a la 

’ de Madrid. \ ’

De Orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Valéucia,
8 de Mayo de 1937.

P; b;,'

J. BÜGEDA

•Señor Director general de Propiedades 

v Contribución Territorial.

Ilmo. Sr, : En uso de las faculta
des qüe me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto fecha 27 de 
vSeptiembre de 1936, J '

Vengo en acordar la separació.u de
finitiva del Servício<, por. abandono de 
sus destinos, a les Arquitectos interi
nos 1 del Catastro don José Angel Ca
m ó n  Aizpufua y, don Julio Laguna Se
rrano, con destino e s  las p eleg  aciones 
de Hacienda de Burgos y Toledo, , res
pectivam ente, y  accidentalmente en la 
de Madrid.

De Orden lo digo a V . I. para su

conocimiento y demás efectos. Valoneen 
8 de Mayo de 1937.

P. D.,

J. BÜGEDA 

Señor .Director general de Propiedades 

v Contribución Territorial.

Ilmo. Sr.. : Este Ministerio, a pro
puesta- de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabineros, 
ha revSifelto nombrar al Doctor don R a
món González González, Médico de los 
citados Servicios, quedando asimilado 
a la categoría de Teniente'.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 12 de Mayo de 1937.

P. D.,

J. BÜGBDA

E x cmo. Sr. : E ste Ministerio ha re
suelto conceder al Jefe y  Oficiales de 
Carabineros comprendidos en / la si
guiente relación, que comienza, con don 
Máximo Mata Peñaiva y  termina con 
don Gonzalo Caballero Cordón, los pre
mios de efectividad correspondientes a 
quinquenios y  anualidades que en di
cha relación se expresan, por reunir 
las condiciones que determina la. - Or
den circular de 24 de Junto de 1928 
(C- I/.'número 253), debiendo percibir
los a partir d e/la  fecha que a cada 
uno se le señala.

Lo comunico a V. É , para su cono
cimiento y  cumplimiento. Valencia, 12 
,de Mayo de 1937.

; ; V. D., '

N .. ' J. BÜGEDA

Señor.*,. 1

Relación que se cita 

Comandante :

De ,500 pesetas, por llevar cinco años 
de efectividad en el empleo :

Don Máximo Mata Peñaiva, desde 
primeyo de Mayo de 1937.

* , Capitán :

1 De 500 pesetas, por llevar diez y ocho 
años de Oficial *

Don Gustavo de Nieva Gallardo, des
de primero de Abril de 1937.

Tenientes :

De 1.400 pesetas, por llevar tatolee 
años de Oficial : :

Don Manuel Moreno López, desde pri
mero de Septiembre de 1936.
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D-e ¿oo pesetas, por llevar veinticinco 

años de servicio  : '

D on ' M anuel B arreda C astillo , desde 
prim ero de M arzo de 1937.

Don M anuel G uerrero R ebollo, desde 
prim ero de M arzo de 1937,

Don Joaquín C asado M ar ture.:, desde 

prim ero de M ayo de 1937.

Don 'Fr’ancisco B lanca Jaén, desde 

prim ero de M ayo de 1937. !

' Don V alero Sanz R odríguez, desde 
prim ero de M ayo de 1937.

Don Ensebio F ern án dez CLim éno, 
dásele p rim ero de M ayo de 1937.

Don M áxim o Cañada H ernández, d es

de prim ero de M ayo de 1937. ( .

De 1. loo pesetas, por llevar treinta y  
, un años de servicio  :

Don Juan R id uelm e M artínez* desde 
prim ero de M ayo <̂ e 1937.

De 1.200 p esetas, por llevar ./einta y
dos años de servicio  :

Don Cesáreo M orell M otm é, d^sde orí- 
m ero de M arzo de 1937. . '

D on A gu stín  Pulido R obles, desde 
prim ero de A bril de 1937.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y
tres años de servicio  :

D on M anuel B azaga Am aro, destje 
prim ero de M arzo de 1937. ‘

Don A ntonio M artín G abalín , desde 
prim ero de A bril d e '1937.

Don Tom ás Cañada H ernández, des
de prim ero de M ayo de 1937.

De T.4,00 p esetas, por l le v a r , treinta y 
cuatro años de servicio  :

Don F ra n cisco  E s c o ta r  Fern án dez, 
desde prim ero de M arzo de 1937.

Don M anuel Bazaga A m aro, desde 
prim ero de A bril de 1937.

De 1.600 pesetas, por llevár trein ta y  
seis años d e  servicio  :

D on M an uel G uardia  M olina, desde 
prim ero de A b ril de 1937. 1 •

A lféreces :

De 500 pesetas, p o r  llevar veinticinco 

años de s e rv ic io ;

Don V iceñ te  B lanco Y u ste , desde p ri
m ero de M arzo de 1937. 1

De 1.000 p esetas, por J le v a r  tie in ta  

años de servic io  ;

Don .M aim ei B oyero G uzm án, ’ desde 
prim ero de M arzo de 1937.

D é 1.100 pesetas, por llevar treinta y  

un /años de servicio  :

Don G onzalo C aballero Cordón, dás
ele prim ero de A bril dé 1937.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

Ó R D E N E S

E xcm o. Sr. : E ste  M in isterio  ha te

nido a bien disponer que el Capitán de 

ese Instituto ' don Julio 'F ern án dez; G ó 

mez, con destino en  la  Com andancia 

de Cuenca, ja s e  destin ado ?n com isión 

a  la de Valencia, del Interior.

Do digo, a Y .  E . para su con ocim ien 

to y  cum plim iento. V a len cia , 12 de 

M ayo de 1937.

P. D .,

C A R D O S R U B IE R A  

•Señor ‘ Inspector gen eral de la G uar

dia Nacional R epuH icanri

Ilm o. S r . : D e cre ta d a , p o r O rd en  

de  'este  M in iste rio  fech a  6 de A b r il 

p ró xim o p a sa d o , en uso  de la s  f a c u l

tades c o n fe rid a s en el a p a rta d o  c) 

del a rtic u lo  tercero  del D e cre to  de Ja 

P re s id e n cia  del C o n se jo  d e  M in istro s  

d e  27 d e  S ep tiem b re  ú ltim o , la  ju b i

la c ió n  forzo sa  d e l  A u x i l ia r  su b a lte r

no tercero  d e  este d ep a rta m en to  F l o 

ren tin o C á m a ra  C o rd ero , y no con

tan d o  éste con años S u fic ie n te s  de se r

v ic io s  p a ra  a cre d ita r le  h a b eres p or 

ju b ila c ió n ,

E ste  M in iste rio  ha  ten ido , a bien  

d e ja r  sin  efecto  la  ju b ila c ió n  de que 

>antes ¡se hizo  - m érito  y  d isp on er que 

el c itad o  A u x i l ia r  su b a lte rn o  te rc e 

ro F lo r e n tin o  C á a ia ra  C ord ero  sea  

d e c la ra d o  -en situ a ció n  d e  d isp o n ib le  

g u b e rn a tiv o , a  te n o r . de lo  d isp u esto  

en  ;el a p artad o  b) d e l a rtíc u lo  te r

cero d al D e cre to  a n tes in vo ca d o .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su c o n o c i

m ien to  y  e fe cto s .

V áleitfcia, 14 de .M ayo de 1937. '

P . D .,

C A R L A S  R U B I E R A  

S eñ o r S u b se creta rio  de este M in iste 

rio . -

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISION 

ORDEN ES

I lm o . S r . : E n  e jerc ic io  de la s a tr i
b u c io n es c o n fe rid a s por el D e cre to  
de ¡la P re s id e n cia  d e l C o n sejo  de M i
n istros de 27 de S ep tiem b re  d e  1936, 

E s te  M in iste rio , de con fo rm id ad  
con lo  p re v en id o  en el a p a rta d o  3.) 
del a r t íc u lo  te rce ro  de  la  c ita d a  d is 

p o sic ió n , h a  ten id o  a b ien  d isp o n e r 
que el Je fe  de N e g o c ia d o  de se g u n d a  
c lase  do n  D a n ie l M a cía s  Izu rzu  cea 

re-integrado a l se rv ic io  a c tiv o , con 
p len o  re con ocim ien to  dé to d o s sus d e 
rechos, así com o en c u a lq u ie r  otro 
c a rg o  o destin o qu e p u d ie ra  desem 
p e ñ a r a ctu a lm e n te  d e n tro  d e  este M i
n isterio .

L o  que d ig o  a V .  I . p a ra  su con o
cim ien to  y  e fectos.

V a le n c ia , (2 de M a y o  de 1937.

A . D E  G R A C I A  

S eñ o r S u b se cretario  de T r a b a jo  y  
P re v is ió n .

I lm o . S r . ;  E n  e je rc ic io  de la s a tr i
buciones c o n fe rid a s  ¡por el D e cre to  d e  
la  P re s id e n cia  del C o n sejo  d e  M in is
tros de 27 de S ep tiem b re  de 1936, 

E s te  M in iste rio , de c o n fo rm id a d  con 

Jo p re v en id o  en el a p a rta d o  á) d e l 
a rtíc u lo  te rce ro  de la  c ita d a  d is p o s i
ción , h a  ten ido a b ie n  d isp o n e r q u e  
el Je fe  d e  N e g o c ia d o  d e  se g u n d a  c la 
se don A g u s t ín  G óm ez H a y n  sea  re in 
te g ra d o  a l se r v ic io  a c tiv o , con p len o  
re con ocim ien to  d e  todos sus d e rech o s, 
así com o ¡en c u a lq u ie r  otro c a rg o  o 
d estín ^  que p u d ie ra  desem p eñ ar a c 

tu a lm en te  den tro  d e  este d e p a rta 
m ento.

L o  q u e  d ig o  a V . X. p a ra  su con o

cim ien to  y  e fecto s; 

y a le n c ia ,  12 d e  M ayo  de 1937.

A . D E  G R A C I A  

S eñ or S u b se creta rio  d é  T r a b a jo  y 

P re v is ió n .
i

I l mo.  S r . : E n  e je r c ic io  de  la s  a tr i
b u cio n es con feridas, p or ,el D e cre tó  d e  
la  P re s id e n cia  d e l C o n sejo  de M in is
tros d e  27 d e  S ep tiem b re  d e  193Ó, 

E s te  M in iste rio , d e  co n fo rm id a d  
con lo  p re v e n id o  en  el a p a rta d o  a) 
d e l a r tíc u lo  tercero  d e  l a  c ita d a  d is 
p o sic ió n , h a  ten id o  a b ien  d isp o n e r
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que e l Jefe de N egociad o  de segunda 
clkse don E lo y  V alen tín  Cano A n te
na sea reintegrado a l servicio activo , 
con pleno reconocim iento de todos 
sus derechos, así como en cualquier 
otro cargo o destino que pudiera des
em peñar actualm ente dentro de este 
M inisterio.

Lo que digo a V . I. para su co
nocim iento y efectos.

V alen cia , 12 de M ayo de 1937.

A . D E  G R A G IA  

Señor Subsecretario de T rab ajo  y 
Previsión,

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA"

ORDEN

Ilrnc. S r . : L a  F ederación Sin dical 
de A gricu ltores A rroceros, organism o 
creado por el D ecreto de 17 de M ayo 
de 1933, convertido en L ey 'en 10 de 
Marzo de 1934 y dependiente a  iodos 
los efectos de este M inisterio, es una 
entidad cuyos fin es quedan claram en
te especificados en el artículo segun
do de la  misma., teniendo person ali
dad ju ríd ica  y gozando de carácter 
do Sindicato  A g ríc o la  en cuanto a  lo s 
derechos y  deberes que a los m ism os 
señ ala  la  leg islación  vigen te. D adas 
las excepcionales circunstancias por 
que atraviesa  el país, que exigen  la 
máxim a atención en defensa de los 
intereses de los productores y  de los 
consum idores, y  teniendo en cuenta 
que la Federación  Sindical de A g r i
cultores A rroceros, por sú carácter y< 
■condición, no realiza operaciones, m er
cantiles, siendo su cometido altam en 
te cooperativo ep beneficio de los cu l
tivadores directos de arroz en E s 
paña,

V en go en d ispon er:

Prim ero. Se autoriza a la  F ed era 
ción Sindical A rrocera  para que p ro
ceda, en cum plim iento del apartado

i) del artícu lo  «egundó de la  v ig en 
te L ey de 10 de M arzo de i 934j a la- 
e laboración  y  venta del arroz por to
do el tiempo que dure la gu erra que 
sostiene el Gobierno d e  la  R epú blica.

Segundo. D icho organism o federa
tivo procederá, según dispone e l a p a r
tado a) del artículo  antes citado, a 
f ija r  el preció m ínim o de venta rem u
n erado!, para el arroz cáscara, según 
los requisitos que señala ta x a tiv a 
m ente dicho apartado.
' T eresio . La circulación  del arroz 
cáscara y elaborado tendrá que rea
lizarse forzosam ente con acom paña
m iento de una gu ía , extendida por 
el Comitó D irectivo de la  Federación 
Sin dical de A gricu ltores A rroceros, 
sin la cual no se podrá tam poco em 
barcar en puerto ni factu rar .en esta
ción ferro viaria  partida a lg u n a  del 
m encionado p ro d u cto ..L a  fa lta  de es
te requisito será sancionada con el 
decomiso del arroz en circulación.

Cuarto. E l organism o d irectivo  
de la expresada Federación tom ará 
las m edidas pertinentes para poner 
en v ig o r los apartados b), c ) , g ) y 
j j ,  como im portantes cometidos que 
son de su exclu siva  com petencia.

Quinto. Q uedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a l cum 
plim iento de -esta Orden m inisterial, 
que desarrolla  los preceptos de-la L ey 
citada en el prim ero de sus a p arta
dos. N -

. V alen cia , 12 de M ayo de 1937.

V I C E N T E  U íR IB E

Señor D irector general de A g ric u l
tura.

MINISTERIO .DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

CXR.DEN2 S

 ̂ lim o . S r . : Con el fin de proteger 
a la  población civ il contra los a g re 
sivos incendiarios tóxico-quím icos y  
bacteriológicos se hace preciso crear

una organización  lo m ás eficiente po
sible, que lleve cabo esta labor ine
ludible y p ecu liar del M inisterio de 
Sanidad y A sistencia social.

E n  su consecuencia,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo sigu ien te:

Prim ero. Se crea en el M inisterio 
de Sanidad y  A sistencia social una 
B rigad a  Sanitaria  A n tigá s, com pues
ta del personal y  dotada del m ate
rial precisos para realizar el com eti
do que le  corresponde de proteger a 
la población civ il contra los preci
tados agresivos.

Segundo. L a  B rig a d a  Sanitaria  
A n tigás dependerá en cuanto a su 
organ ización  y funcionam iento, de un 
Inspector gen era l, asesorado? por el 
Com ité N acio n al A n tigás.

Tercero. Se nom bra Inspector g e 
n eral de ia B rig ad a  Sanitaria  A n ti
gás al D octor don Juan M orata C an 
tón.

Lo que com unico a V . L  para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 14 de M ayo de 1937.

(P. D .,

J .. M E S T R E

Señor Subsecretario de este M iniste , 
, rio. ,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
nom brar D irector del Instituto de H i
giene de la A lim entación, creado por 
D ecreto de 10 de A b ril últim o, al 
D octor don Jcsé Puche A lv a re z , con 
derecho a l percibo de la  indem niza
ción que se acuerde a l efectuarse la 
distribución presupuestaria del re fe
rido centro.

Lo digo a V . I. para su conoci- 
, miento y  efectos.

V alen cia , 14 de M ayo de 1937.

P. D.,
J. M E S T R E

Señor Subsecretario de este Minist-e^ 
rio.


